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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

FIJA LISTADO DE MACROALGAS MARINAS NATIVAS CONFORME A LA LEY
Nº 20.925 QUE CREA BONIFICACIÓN AL REPOBLAMIENTO Y CULTIVO DE ALGAS

 
(Extracto)

 
Por resolución Nº 2.539, de 19 de agosto de 2016, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura,

fíjase el listado de macroalgas marinas nativas y su distribución geográfica para efectos de lo
dispuesto en el artículo 3º de la ley Nº 20.925, cuyo texto íntegro está disponible en
www.subpesca.cl.

 
Valparaíso, 19 de agosto de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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